
Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
Estableomknto Públ;co de ftuc¿oó1 Suoerior

nesoluc¡órr¡ NúMERo 531

( 05 de octubre de 2022 )

'Por la cual se conige un yerro en la Resolución No. 503 y 505 del 19 de sept¡embre de 2022
de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técn¡co Central"

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL,
En ejercicio de sus facultades legales y en espec¡al de las que le conflere el

Artículo 24, l¡teral ¡) del Acuerdo 05 del 2013, "Estatuto General", y el Decreto 1083 de 2015

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo señalado en la Resoluc¡ón de Rectoría No. 503 del 19 de septiemúe de 2022,
Artículo l. Disfrute de vacaciones interrumpidas. Reanudar el disfrute catorce (14) días hábiles
de vacaciones de la vigencie fiscal2020, comprendidos entre el 19 de sept¡embre y hasta el 7 de
oclub¡e de2022, inclus¡ve, al serv¡dor público FELIX JORGE ZEA ARIAS, identificado con cedula
de ciudadanía número 79.397.682, quien ocupa el empleo de PROFESIONAL DE GESIÓN,
Código 2'165, Grado '13, de la Planta Globel de la Escuela Tecnológ¡cá lnst¡tuto Técn¡co Central,
deb¡endo re¡ntegrase a laborar el 10 de oclub.e de 2022.

Que, por un eror aritmét¡co el d¡sfrute de las vacaciones inicia el 19 de septiembre los catorce
(14) dÍas term¡nan el 6 de octubre de 2022 inclus¡ve, debiendo re¡ntegrarse el 7de octubre de
2022

Que, conforme a lo señalado en la Resoluc¡ón 505 del 19 de septiembre de 2022, en el
ARTICULO PRIMERO. - Asignar tunc¡ones del empleo como PROFESIONAL DE GESTION
Código 2165 Grado 13, del área de Extensión y Proyecc¡ón Soc¡al, al servidor público JORGE
ALBEIRO BETANCOURT MANJARREZ, ¡dentificado con cédule de ciudedanía No. 79.520.409,
durante el periodo comprendido entre el 19 de sept¡embre y hasta el 7 de octubre de 2022,
inclusive.

Que, por un error ariÍnét¡co la as¡gnac¡ón de func¡ones será en el periodo comprend¡do desde el
19 de sept¡embre y hasta el 6 de octubre inclusive.

Que, el artículo 45 de la ley 1437 de 201ldispone que "En cualquier tiempo, de oficio
o a petición de pañe, se podrán coneg¡r los enores s¡mplemente formales contenidos
en /os acfos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripc¡ón o de
omisión de palabras. En ningún caso la conecc¡ón dará lugar a cambios en el sentido
mateñal de la decisión, n¡ rev¡v¡rá los términos legales para demandar el acto.
Realizada la conección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos /os
i nte re sado s, seg ú n cone spon d a" .

Que, en mérito de lo anterior,
RESUELVE:

ARTíCULO l'. - CORREGIR el Artfculo 1'de le Resolución No. 503 del 19 de septiembre de
2022, quedando de la sigu¡ente manera Artículo 1. D¡sfrute de vacaciones ¡nterrumpidas.
Reanudar el disfrute catorce (14) días hábiles de vacaciones de la vigenc¡a fts/cal 2020,
comprend¡dos entre el 19 de sept¡embre y hasta el 6 de oclubre de 2022, inclusive, al seN¡dor
público FELIX JORGE ZEA ARIAS, identificado con cedula de c¡udadanía número 79.397.682,
quien ocupa el empleo de PROFESIONAL DE GESTIÓN, Cód¡go 2165, Grado 13, de la Planta
Global de la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técnico Central, debiendo re¡ntegrase a laborar el 7
de octubre de 2022.

ARTICULO 2" CORREGIR el Articulo 1" de la Resolución No 505 del 19 de sept¡embre de
2022, quedando de la siguiente manera "ARTíGULO PRli,rERO. - Asignar func¡ones del
empleo como PROFESIONAL OE GESTIÓN, Código 2165, Grado'13, del área de Extens¡ón
y Proyección Social, al servidor público JORGE ALBEIRO BETANCOURT iTANJARRES
¡dentif¡cado con cédula de ciudadanía No. 79.520.409, durante el periodo comprendido entre el
19 de septiembre y hasta el 6 de octubre de 2022, inclus¡ve.
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COMUNíQUESE PUBLIQUESE Y CÚMPLASE.

Oada en Bogotá, a los 05 días del mes de octubre de 2022

EL RECTOR, r)
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

R.vis¡óñ coi evieten ia olecñnica:
Edgat Nauic¡o LóFz Lzaa2o, soc¡elaio gÉ¡Éral
Añanch Mesa, V¡cercctot Ac,rn¡n¡slatito y Fiñancieñ (E)

Elaboó con oi.looaa affidca:
U/Éibciii Bla¡,char Maasta. Pñf.eonal EsÉcialízacb é faEnto Huñaño

CLASIF. DE
COf',IFIDENCIAL¡DAD

IPP CLASIF. DE
¡NTEGRALIDAD

CLASIF, DE
DISPONIBILIDAD

1

Artfculo 3'. Vigencia. La presente resoluc¡ón r¡ge a partir de la fecha de su expedic¡ón.
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